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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL CARMEN DE APICALA 
AFECTADA TOLIMA 

IDENTIFICACION 112-004-021. 
PROCESO 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

Dra. BLONDY JOHANNA MARIÑO PATIÑO, identificada con la 
cédula No.40.048.393 de Tunja y tarjeta profesional No.257.740 del 
C. 5. de la 3, en calidad de apoderada de confianza del señor 
ANTONIO JOSE PEDRAZA MARTINEZ, identificado con cedula 

No.6.768.550 ' 

TIPO DE AUTO 
AUTO No. 006 DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA DE 
APODERADO 

FECHA DEL AUTO 16 DE FEBRERO DE 2026 

RECURSOS QUE 
| PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 17 de 
febrero de 20726, 

JUAN PABLO SALA 
Secretario Ge 

s 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 17 de febrero de 2026 a las 06:00 p.m. 

JUAN PABLO SALAZAR ACHURI — 
Secretario General (e) 

Trenscriptor: María Consuelo Quintero 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
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AUTO DE RECONOCIMIENTO DE FECHA DE 

DEPARTANIENTA DEJ TONIVO 06-03-2073 

. P - 1 , I 

. . “ - " CONTRALORIA PERSONERÍA DE APODERADO CODIGO: FI3-PM-RE-04 |AERORACION: 

AUTO No. 006 DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA DE APODERADO 

En la ciuidad de Ibagué, a los dieciséis (16) días del mes de febrero, de (2026), el suscrito 
funcionario INVESTIGADOR v/o c_:1_e conocimiento, procede a reconocer personería a la 

Dra. BLONDY JOHANNA MARINO PATIÑO, identificada con la cédula No.40.048.393 

de Tunja y tarjeta profesional No.257.740 del C, S. de la ],.en catidad de apoderada de 
confianza del señor ANTONIO JOSE PEDRAZA MARTINEZ, identificado con cedula 
No.6.768.550 de Tunja., dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal No, 112-004-021, 
adelantado ante la ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL CARMEN DE APICALA — 
TOLIMA, 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
ta Contraloría Departamenta! del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer personería a la Dra. BLONDY JOHANNA MARIÑO 
PATIÑO, identificada con la cédula No.40.048.393 de Tunja y tarjeta profesional 
No.257.740 del C. 5. de la J, en calidad de apoderada de confianza del señor ANTONIO 
JOSE PEDRAZA MARTINEZ, identificado con cedula No,6.768.550 de Tunja., dentro del 

proceso de Responsabilidad Fiscal No, 112-004-021, adelantado ante la 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL CARMEN DE APICALA — TOLIMA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar por estado conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de 

la Ley 1474 de 2011 el presente proveído haciéndoles saber que contra la presente 

providencia no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Remitir a la Secretaría General y Común para lo de su 

competencia. 
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NOTIFÍQU(4ESE 
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INA MARCELA VILLARREAL HEREDIA 
Directora écnica de Responsabilidad Fiscal 

ANDRES MAURICIO ¡AYALA MUNAR 

Investigador Fiscal 

La copia o impresión de este documenta, le da el carácter de “No Ceontrelado” y el SEÍ3C no s
e hace requnsab]g por su consulta 6 150, 

La versión actualizada y controlada de estz documento, se consulta 2 través de la página web en 
el espacio dedicsdo al SGO


